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EXPO§ICION DE MOTIVOS

Los Gobiernos Descentrolizodos son outónomos por mondoto del Art. 238 de lo
Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, y por los goronlios legoles
reconocidos en los Arts. 5 y ó del Código Orgónlco de Orgonizoción Territorlol,
Aulonomío y Descentrolizoción (COOTAD). Al trotorse de uno oufonomío
polít¡co, odminislrotivo y finonciero, los Concejos Contonoles tienen focultodes
legislolivos onclodos o sus compelencios, en el ómbilo de su jurisdicción
territoriol, odemós de los focultodes ejecutivos que todo gobierno outónomo
descenlrolizodo ejerce, conforme los Arts. 7 , 1O y 28 del COOTAD.

El 20 de diciembre de 2023 fue promulgcdo lo Ley Orgónico de Eficiencio
Económico y Generoción de Empleo, con corócter de urgente en molerio
económico, que busco fortolecer y rescolor lo situoción ecuoloriono, o portir
de lo implementoción de incentivos tributorios, inversión nocionol y extronjero y
creoción de empleo, paro el cumplimiento de lo dlspueslo en el Art.33ó de lo
Constltución de lo Repúblico del Ecuodor, s¡endo el Eslodo el llomodo o ¡mpulsor
y velor por lo eficiencio y colidod de los servic¡os, minimizondo distorsiones y
fomenlondo competencio en lguoldod de condiciones y oportunidodes, poro
oseguror lo porticipoción de los personos en procesos de desonollo económico,
evitondo lo precorizoción de lo colidod de vido de los pobloc¡ones,
porticulormente en los Conlones-

En virlud de los principios prev¡stos en el Art. 3 del Código Orgónico de
Orgonizoción Teniioriol, Aulonomío y Descentrolizoción (COOTAD), es menesler
que los Conceios Contonoles consideren lo remisión de intereses como un
meconismo de cumpl¡mienlo de los eslóndores conslitucionoles señolodos,
pero, odemós, en fovor de los derechos de los contribuyentes, poro mejoror el
¡mpocto que estó ofrontondo lo pobloción o propósito del incremenfo del
desempleo y otros fenómenos socioeconómicos, que hon ido en detrimenlo del
desorrollo económico y el proyecto de v¡do de los personos, en porticulor de los
emprendedoros.

Ante lo crisis económico que vive el poís por diferentes fociores externos como
lo Pondemio Covid- l 9, fenómeno del niño y el conflicto ormodo interno; ho
permitido que el Gobierno busque meconismos poro impulsor y octivor lo
economío de los ecuotorionos; poro Io cuol promulgo el 20 de d¡ciembre de
2023 Ley Orgónico de Urgencio Económico. "Ley Orgónico de Eficiencio
Económico y Generoción de Empleo"; focultondo o los GAD'S reducir el 100%
de intereses, multos y recorgos.

EI. CONCEJO DEt GOBIERNO AUIóNOMO DESCENTRAI.IZADO MUNICIPAT DEt
CANIóN LATACUNGA

CONSIDERAN DO:

Que, lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor, en su Art.82, menciono: El

derecho o lo seguridod jurídico se fundomenlo en el respeto o Io
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Constitución y en lo existencio de normos jurídicos previos, cloros, públicos y
oplicodos por los outoridodes compelentes.

Que, lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor en su Arl.22S. dispone que el
sector público comprendo: (...) 2. Los entidodes que inlegron el régimen
oulónomo descenlrolizodo; 3. Los orgonismos y entidodes creodos por lo
Constitución o lo ley poro el ejercicio de lo potestod estotol, poro lo
prestoción de servicios públicos o poro desonollor ociividodes económicos
osumidos por el Estodo; 4. Los personos juídicos creodos por octo normotivo
de los gob¡ernos outónomos descenlrolizodos poro lo prestoción de servicios
públicos;

Que, lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, en su Art.23g, dispone que
los gobiernos oufónomos descenlrolizodos gozorón de outonomío político,
administrotivo y finonciero, y se regirón por los principios de solidoridod,
subsidioriedod, equidod infertenitoriol, inlegroción y porticipoción
ciudodono. En ningún coso el ejercicio de lo ouionomío permitiró lo
secesión del tenitorio nocionol;

Que, lo Constituclón de lo Repúblico del Ecuodor, en su Art.240, mondo o que
los gob¡ernos oulónomos descentrolizodos de los regiones, distr¡tos
meiropolitonos, provincios y contones tendrón focul.lodes legislotivos en el
ómbito de sus competencics y jurisdicciones territorioles. Los juntos
ponoquioles ruroles lendrón focultodes reglomentorios. Todos los gobiernos
outónomos descentrolizodos ejercerón focultodes ejecutlvos en el ómbito
de sus competencios y jurisdicciones tenilorioles;

Que, lo Conslitución de lo Repúblico del Ecuodor, en su Art.270, estoblece que
los gobiernos outónomos descentrolizodos generorón sus propios recursos
finoncieros y porticiporón de los renios del Estodo, de conformídod con los
principios de subs¡dior¡edod, solidoridod y equidod;

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol Aulonomío y
Descenlrolizoción (COOTAD), en su Art. 55, esfoblece que los gobiernos
outónomos descentrolizodos municipoles tendrón, entre otros, lo
competencios de plonificor, de monero orticulodo, en el morco de lo
interculfurolidod y el respeto o lo diversidod, osí como montener lo violidod
urbono, prestor servicios bósicos, creor, modificor, exoneror o suprimir,
medionte ordenonzos, losos, torifos y contribuciones especioles de mejoros,
y regulor el trónsito y el tronsporte ienestre dentro de sus circunscripciones
conlonoles;

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol Aulonomío y
Descenlrolizoción {COOTAD), en su Art. SZ, esloblece poro el Concejo
Municipol el ejercicio de lo focultod normolivo en los moterios de
competencio del gobierno oulónomo descentrolizodo municipol, medionte
lo expedición de ordencnzos contonoles, ocuerdos y resoluciones, osí como
lo reguloción, medionte ordenonzo. poro lo oplicoción de iributos previstos
en lo ley o su fovor, estondo el Concejo Municipol otrlbuido y focultodo (...)
poro expedir ocuerdos o resoluciones, en el ómbito de competencio del
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gobierno outónomo descentrolizodo munic¡pol, poro regulor temos
inslitucionoles específicos o reconocer derechos potticulores;

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Teritoriol Autonomío y
Descentrclizoción (COOTAD), en su Art. ó0. Llterol (l). foculto ol Alcolde o
Alcoldeso, presentor con focultod privotivo, pro./ectos de ordenonzos
tributor¡os que creen, modifiquen, exoneren o sr- primon tribulos, en el
ómbilo de los competencios conespondlentes o su rrivel de gobierno;

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Tenitorial AulonomÍo y
Descentrolización (COOTAD), en su Art. I 8ó dist,one o los Municipios,
medionle ordenonzo. pueden creor, modificor, exf,neror o suprimir tosos,
contribuciones especioles de mejoros generoles o específiccs (.. , );

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Territoriol Aulonomío y
Descentrolizoción (COOTAD), en su Art. 49I , estoblece los siguientes
impueslos poro lo finoncioc¡ón municipol: (o) El impuesto sobre lo propiedod
urbono; (b) El impuesto sobre lo propiedod rurol; {c) El impuesto de
clcobolos; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de mctrículos
y polentes; (f) El impuesto o los espectóculos públicos; {g) El impuesto o los
utilidodes en lo tronsferencio de predios urbonos y plusvolío de los mismos;
(h) El impuesto ol .iuego; e, (i) El impuesto del '1.5 por mil sobre los octivos
tololes;

Que, el Código Tr¡butorio, en su Art.54, estoblece que los deudos tributorios sólo
podrón condonorse o remitirse en virtud de ley, en lo cuonlío y con los

requisitos que en Io mismo determinen, pud¡endo los inlereses y los multos.
que provienen de los obligociones tributorios, condonorse por resolución de
lo móximo outoridod tr¡butario conespondiente en lo cuontío y cumplidos
los requisitos normodos;

Que, el Código Tributorio, en su Art. ó5, estoblece que, en el ómbito municipol,
lo dirección de lo odministroción trlbulorio conesponderó, en su coso, ol (...1
Alcolde, quienes lo ejercerón o lrovés de los dependencios. direcciones u

órgonos odministrotivos que lo ley determine, disponiendo que o los propiós
órgonos corresponderó lo odministroción tributorio, cuondo se trofe de
tribufos no fiscoles odicionoles o los provincioles o municipoles; de
porticipoción en estos tributos, o de oquellos cuyo bose de imposición seo
lo de los tributos principoles o estos mismos, ounque su recoudoción
conespondo o otros orgonismos;

Que, el Código Tribulorio en sus ortículos 87 y 88, focullon o los gobiernos
municipoles o odoptor, por disposición odministrotivo, lo modolidod poro
escoger cuolquiero de los sistemos de determinoclón previsfos en el referido
Código;

Que, lo Disposición Tronsitorio Primero de lo Ley Orgónico de Eficiencio
Económico y Generoción de Empleo, publicodo en el Registro Oficiol
Suplemento 4ó I , del 20 de diciembre de 2023, y reformodo medionte
Disposición susfituido por Disposición Reformolorio Segundo Ley Nro.0
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Publicodo en Regislro Oficiol Suplemento Nro. 475 de I I de enero de 2024;
en el que señola: "los contribuyentes que poguen totol o porciolmente los
obligoclones tribulorios derivodos de los tribulos cuyo odministroción y
recoudoción (...J, y que hoyon sido generodos hosto el 3l de diciembre del
2023, gozorán de lo remisión del 100% de inlereses, multos y recorgos
respecto del copitol pogodo. Poro el efecto, el pogo deberó reclizorse
hosto el 3l de julio de 2024. Si ontes de lo entrodo en vigencio de esto ley
el conlrlbuyente reolizó pogos que sumodos equivolgon al copitol de Io
obligoción, quedorón remitidos los inlereses, multos y recorgos, restonles. Si
estos pogos no cubren lo totolidod del copitol de lo obligoción, el
conlribuyente podró ocogerse o lo remisión por el soldo pendiente
conforme los condiciones estoblecidos en esto disposición. El Servicio de
Ren'tos lnternos deberó recibir los pogos de los coniribuyenies desde lo
entrodo en vigencio de lo presente ley. No podró ocogerse o lo remisión
esloblecido en el primer inciso, el presidente de lo Repúblico, Asombleísios
Provincioles y Nocionales, ni sus fomiliores hosto cuorto grodo de
consonguínidod y segundo de ofinidod. Asimismo, expresomenle excluye
de lo remisión previsto en esto disposición ol impuesto o lo rento del e.ierclcio
fiscol 2023.

Que, lo Disposición Tronsitorio Segundo de lo Ley Orgónico de Ef¡cienc¡o
Económico y Generoción de Empleo, estoblece que: ,'Los Gobiernos
Autónomos Descentrol¡zodos, osí como sus empresos omporodos en lo Ley
Orgónico de Empresos Públiccs, ogencios, instituciones y enlidodes
odscritos, podrón disponer lo remisión del I00% de iniereses, multos y
recorgos der¡vodos de los tributos cuyo odministroción y recoudoción les
conespondc, inclusive el impuesto ol rodoje. poro el efeclo, los Gobiernos
Autónomos Descentrolizodos deberón emitir uno ordenonzo en un término
móximo de 45 díos. El pogo deberó reolizorse en un plozo móximo de lS0
díos conlodos o portir de lo publicoción de esto ley independieniemente
del tiempo de emisión de lo ordenonzo. Eslo remis¡ón seguiró los mismos
disposiciones estoblec¡dos en lo Dlsposición lronsitorio primero, o excepción
del último inciso".

Que, el Código Civil, en su ortículo 1583, numerol S, señolo que lo remisión es un
modo de extinguir los obligociones:

En ejercicio de los otribuciones y compelencios constilucionoles EL CONCEJO
MUNICIPAT DEL CANTóN TAIACUNGA

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA tA REMISIóN DET I OO% DE INTERESES, MUI"TAS Y
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPATES, CUYA ADMINISTRACIóN Y
RECAUDACIóN CORRESPONDE AI. GOBIERNO AUIóNOMO OESCENTRALIZADO
MUNICIPAT DEL CANTóN TATACUNGA.
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crpírulo I

DE tAS GENERALIDADES

Ari. 1.- objeto. - Lo presente ordenonzo tiene por obleto regulor lo remisión del
cien por cienlo (1 00%) de intereses, mulfos y recorgos derivodos de tributos,
cuyo odministroción y recoudoción corresponde ol Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Municipol del contón Lotocungo y enlidodes odscritos, incluido
el impuesto ol rodoje.

Art.2,- Ámbilo. - Estc ordenonzo se oplicoró o'lodos los sujetos posivos de los

lribulos municlpoles en lo jurisdicción contonol, cuyo odministroción y
recoudoción le correspondo ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol
del conlón Lotocungo.

Arl.3,- Principios. - Los principios generoles que orienlon esto ordenonzc son:
protección, prevención, coordinoción, porticipoción ciudodono, solidor¡dod,
coordinoción, conesponsob¡lidod, complementoriedod, subsidioriedod,
suslentobilidod del desonollo.

Art.4.- §ujeto Aclivo. - El sujeto octivo es el Gobierno Autónomo Descenlrolizodo
Municipol del contón Lotocungo y sus entidodes odscrilos, cuyo remisión llevoró
o efecto, o trovés de los órgonos competentes del gobierno municipol,
conforme d¡sposiciones y reglos previslos en lo Ley Orgónico de Urgencio
Económico, Ley Orgónico de Eficiencio Económlco y Generoción de Empleo.

Art.5- Sujeto Posivo. - Son sujelos pcsivos todos los contribuyentes que tengon
su domic¡lio en el contón Lolocungo y liene obligociones pendientes iributor¡os
con el Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de Lolocungo.

Art. 6.- Tr¡bulo. - Es Io prestoción pecunicrio exigido por el Estodo, o trovés de
entes nocionoles o descenlro lizodos, como consecuencio de lo reolizoción del
hecho imponible previsto en lo ley y en lo Ordenonzo respectivo, con el objelivo
de sotisfocer necesidodes públicos, y, odemós de ser medio poro recoudor
¡ngresos públicos. El lribuio sirve como instrumento de político económlco,
estímulo de inversión, reinversión y ohono. deslinodos poro el desorrollo lerritoriol.
otendiendo o lo estobil¡dod y el progreso socicl. Los tribufos son: impuestos,
tosos y confr¡buciones especioles.

Art. 7.- lnterés por Moro. - Porcentoie o contidod f'tjo de dinero que se cobro
por un pogo que ho enfrodo en moro.

Arl.8.- Multo. - Es uno sonción económico, previsto en ley, que impone lo

outor¡dod fiscol ol confribuyente cuondo no cumple de monero voluntorio o
espontóneo cón sus obligociones fiscoles o por cumplirlos inconectomente
enmorcodos en lo presente Ordenonzo.

Arl. 9.- Recorgo. - Cuonlío odicionol que hoy que pogor poro poder disfrutor un
servicio o odqu¡rir un bien, generolmenle, en condiciones que son especioles en
comporoción con los ofrec¡dos normolmente en el mercodo.
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o) Los cóntr¡buyentes que poguen totol o porciolmente los obligociones
tribulorios derivodos de ros tributos cuyo odministroción y recouáoción re
perlenece ol Gobierno Au1ónomo Descenlrolizodo Municipol del contón
Lotocungo y que hoyon sido generodos hosto el 3l de diciembre del
2023, gozotón de lo remisión del I00% de intereses, multos y recorgos
respecto del copitol pogodo. poro el efectó, el pogo deberó reolizoise
hosto el 3l de lulio del 2024

b) Si ontes de lo enlrodo en vlgencio de lo ley el confribuyente reolizó pogos
que sumodos equivolgon ol copital de lo obligoción, quedorón remiliáos
los intereses, mullos y recorgos, restontes.

c) Si esios pogos no cubren lo totolidod del copitol de lo obligoción, el
contribuyente podró ocogerse o lo remisión por el soldo [endiente
conforme los condiciones estoblecidos

d) El Gobierno Autónomo Descentrolizodó Municipol del contón Lolocungo,
deberó recibir los pagos de los coniribuyenles desde lo entrodo en
vigencio de lo presente ordenonzo.

Arl. 13. - sujetos Posivos con convenios de focitidodes de pogo: En er coso de los
sujetos posivos que montengon convenios de focilidodés áe pogo vigentes y
que se encuentren ol dío en los cuolos conespond¡enles, lo totolidoá de lo;pogos reolizodos, incluso ontes de lo publ¡cación de esto Ordenonzc, se
imputorá ol copitol y de quedor soldo de impuesto o pogor podrón ocogerse o
lo presente remisión. concerondo er ro0% der impuestó odeudodo. ¡Á estos
cosos no conslituiró pógo indebido cuondo los montos pogodos prev¡omente
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CAPíIUtO II

DE TA REMISIóN DEL lOO% OE INTERESES, MUTTAS Y RECARGOS
DERIVADOS DE I.OS TRIBUTOS

Art. 10.- Compefencio. - Lo _Ley Orgónico de Urgencio Económico ,,Ley
Orgónico de Eficiencio Económico y Generoción -de 

Empleo" confiere lofocullod o los Gobiernos Autónomos Descentro lizodos Municipoles, poro lo
remisión del cien por cienio (r 00%) de intereses, murtos y recorgos derivodos de
los tributos.

Art. I'1.' Remlsión. - Los deudos tribulorios sóro podrón condonorse o remitirse en
virtud de lo Ley Orgónico de Urgencio Económico ,,Ley Orgónico de Eficiencio
Económico y Generoción de Empleo',, en lo cuonlío y con los requisitos que en
la mismo se determinen. y conforme lo presenle ordenonzo.

Art. 12.- Remlsión de inlereses de moro, mullos y recorgos cousodos. - Se
cóndonon o todos los suietos posivos de lo jurisdicc¡ón contonol, y de quienes
fienen obligociones tributorios pendienles con el Gobierno Aulónomo
Descentrolizodo Municipor der contón Lotocungo y sus empresos públicos,
insiituciones cdscritos ol cobildo municipol, lo remisián del lo0% de intereses.
multos y recorgos. derivodos de los fr¡butos, inclusive, de conformidod o los
condiciones que o continuoción se delollon.
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Art. '14.- Sujelos Posivos con procésos cooclivos: Los sujetos posivos que
montengon procesos cooclivos deberón comunicor o lo Dirección Finonc¡ero
del GAD Municipol del conlón Latocungo. el pogo efecluodo ocogiéndose o
lo remisión previsfo en esto Ordenonzo, con el fin de que lo ouloridod
competente de dichos ¡nstoncios odminislrotivos ordene el ciene y orchivo del
proceso.

Arl. 15.- Pogo de lo obligoción. - Los contribuyentes deberón reolizor el
pogo hosto el 3l de julio de 2024.

Art. 16.- Procesos pendienles en sede odminisfrolivo, judiciol, conslilucionol,
orbilrol o de lo focullod de honsigir. - Los contribuyentes, que tengon procesos
pendientes en sede odminlstrotivo, judiciol, constitucionol, orbiirol nocionol y/o
inlernocionol o de lo focultod de frons¡gir, deberón presenlor los desistimientos
conespondientes, de lo controrio, ol momento de lo emisión de lo resolución,
sentencio o ocuerdo, según correspondo, los pogos que se hubiesen efecluodo
serón imputodos de conformidod con el Arl.47 del Código Tributorio.
De lo mismo monero, e¡ Gobierno Autónomo Descentrolizodo Mun¡c¡pol
del contón Lotocungo, deberó desistir de los recursos que hubiere presentodo,
cuondo verifique el pogo de lo tololidod del copitol.

Art, l7- lmposibilidod de presenlor o inicior occiones o recursos, ordinorios o
exlroordinorios en sede odministrotivo, judiciol, constilucionol o en orbilrojes
nocionoles o exhonJeros.- Los contribuyentes no podrón presentor occiones o
recursos. ordinorios o extroordinorios, en sede odministrotivo, judiciol,
constitucionol o en orbitrojes nocionoles o exlronjeros, en conlro de los ocfos o
decisiones relocionodos o los obligociones lributorios obordodos por el ob.¡elo
de lo remisión de lo presen'te ordenonzo.

Cuolquier incumpl¡mlento de eslo disposición, dejoró sin efecto lo remisión
concedido. Ningún volor pogodo seró susceplible de devolución.
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hubieren superodo el volor del impueslo, por Io tonto, no hobró devolución de
volores ol contribuyente que conceló lo lololidod de lo deudo.

Art. 18.- Efectos Jurídicos del pogo en Aplicoción de lo Remisión. - El pogo
reolizodo por los sujelos posivos, en oplicac¡ón de lo remisión previsto en esto
ordenonzo, exlingue los obligociones odeudodos. Los sujetos posivos no podrón
olegor posteriormente pogo indebido sóbre dichos obligociones, ni inicior
occiones o recursos en procesos odministrotivos, judicioles o orbitrojes
nocionoles o extronjeros.

Arl.'19.- Decloroción de obligociones duronle el período de remisión. - Los/los
odmlnislrodos/os, quienes no hubieren declorodo sus obllgociones tributorios.
en los tributos que lo ley o lo ordenonzo respectivo exijo que lo decloroción seo
reolizodo por los sujelos posivos, podrón ocogerse o lo presenle remisión.
siempre que efectúen los respect¡vos declorociones y cumplon con los
condiciones previstos en lo presente ordenonzo.



DISPOSICIONES GENERAI.ES

PRIMERA.- Los contribuyentes poro ocogerse o lo remis¡ón de intereses. multos y
recorgos, deberón presenlor la solic¡tud respectivo dirigido o lo Dirección
Finoncierc del Gobierno Autónomo Descenlrolizodo Municipol del contón
Lotocungo, con los dotos personoles y lo enuncicción de lo ORDENANZA eUE
REGULA LA REMISIÓN DEL ]OO% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS
DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN LATACUNGA, lc dirección señolodo deberó dor respuesto o lo solicitud
de remisión en un plozo móximo de 8 díos.
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§EGUNDA. - Lo Dirección Finonciero, o trovés de lo Un¡dod de TesorerÍo
Municipol, lo Unidod de Rentos y en coordinoción con lo Direcc¡ón de
Tecnologíos de lo lnformoción del Gobierno Autónomo Descentrolizodo
Municipol del contón Lotocungo, se encorgoró de lo oplicoción, eiecución e
implementoción de lo presente ordenonzo, poro lo cuol consideroró los plozos
estoblecidos en esto normo y en lo Ley Orgónico de Urgencio Económico ,,Ley

Orgónico de Eficienclo Económico y Generoción de Empleo".

TERCERA. - En iodo lo no estoblecido en estc ordenonzo, esloró lo dispuesto en
lo Conlitución de lo Repúblico, el Código Orgónico Tributorio, el Código
Orgónico de Orgonizoción Terriloriol Aulonomío y Descentrolizoción, lo Léy
Orgónico de Urgencio Económico "Ley Orgónico de Eficiencio Económico y
Generoción de Empleo".

CUARTA, - Lo Dirección de Comunicoción se encorgoró de lo promoción y
difusión, o trovés de los diferentes medios de comunicoción colectivo, redes
socioles, o cuolquier olro formo de sociolizoción, del conlenido y benef¡cios, que
lo presente Ordenonzo brindo o los ciudodonos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. . Lo Dirección Finonciero, o trovés de lo Unidod de TesorerÍo Municipol.
en coordinoción con lo Dirección de Tecnologíos de lo lnformoción del
Gobierno Autónomo Descentrolizodo Mun¡cipol del contón Loiocungo, en el
plozo de 8 díos después de oprobodo lo ordenonzo deberón reolizor un informe
detollodo de Io corlero vencido por lributo; contemplondo intereses por moro,
recorgos y multos ol 3I de diciembre de 2023.

SEGUNDA. - Lo Dirección Finonc¡ero, o trovés de lo Unidod de TesorerÍo
Municipol, en coordinoción con lo Dirección de TecnologÍos de lo lnformoción
del Gobierno Aufónomo Descentrolizodo Municipol del contón Lotocungo,
deberón reolizor un informe delollodo de lo cortero vencido octuolizodo por
tributo recuperodo y contemplondo el volor que se remitió por conceplo de
infereses. recorgos y multos ol 3l de julio de 2024 en un término de 20 díos.
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TERCERA. - Los Empresos Públ¡cos y odscritos o lo Municipolidod, en el plozo de
B dÍos presentoron los resoluc¡ones odministrotivos conespondientes poro lo
oplicoción de lo presente ordenonzo.

DISPOSICION E§ FINALES

PRIMERA. - Lc presente ordenonzo entroró en vigencio uno vez que hoyo sido
oprobodo en dos debotes conforme lo normo, sin perjuicio de su publicoción
en el Registro Oficiol. Goceto Municipol y en el dominio web de lo instilución.

Dodo en lo Sold de Sesiones del Concejo Municipol del Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Municipol del conlón Lotocungo, o los veinte y un díos del mes
de febrero de 2024.

?!t*
uq +ft+ l6l

s. Diego Moroles Alo¡c §Dr.
AI.CA

enez
ACUNGA ARIO GENERAL

El suscrito secretorio generol del Gob¡erno Autónomo Descentrolizodo Municipol
del conlón Lotocungo CERTIFICA que lo presente ORDENANZA QUE REGULA LA

REMISIÓN DEt IOO% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS

MUNICIPATES, CUYA ADMINISIRACIóN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AI.

GOBIERNO AUTÓHOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAI. DEL CIHTóH
IATACUNGA, fue discutido y oprobodo en lo Cómorc Edilicio en sesiones
ordinar¡os reollzodo los miércoles 14 y 21 de febrero de 2024.
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Á/r" _:/,
. Diego Moroles C

RETARIO GEN AL
lE
/§-

/ti
ICIPAT DEL CANTÓN TATACUNGA..SECRETARIA DEt CONCEJO A

Aprobodo que ho sido lo presente oRDENANZA QUE REGUTA tA REMISI ON DEt
1OO% OE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVAOO§ DE TRIBUTOS MUNICIPATES,

cuyA ADMtNtsTRActóN y REcAUDACtóN coRREsPoNDE AL GoBtERNo
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA dC
conformidod con el Ar1.322 del Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol y
Descentro lizoc¡ón, remílose el presenle Cuerpo Normotivo ol señor Alcolde del
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confón, o efecto de que lo soncione u observe.- Lotocungo,2l de febrero de
2024
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s. Diego Moroles
SECRETARIO GENE ü +.

eLceloíe o¡t cer,lrór't De conformidod con lo prescrito en el
Art. 324 del Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol, Autonomío y
Descenlrolizoción, soncionó Io presenl e ORDENANZA QUE REGUTA tA REMISIÓN
DEI. I OO% DE INTERESES, MUI"TAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIB UTOS
MUNICIPAI.E5, CUYA ADMINISIRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AI.
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAI.IZADO MUNICIPAT DET CANTóN
IATA,CUNGA, poro su promulgoción. - Notifíquese. _ Lotocungo,2l de febrero
de 2024.

cERIlFlcAclóN. - El suscrito secretorio generor der cobierno Autónomo
Descentrolizodo Municipor del contón Lotccungo, ced¡f¡co que er señor orcolde
sonciono lo presenle ORDENANZA eUE REGUIA tA REMlitóN DEt I OO% DE
INTERESES, MUTTAS Y RECARGOS ,DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA
ADMINISIRACIóN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AT GOBIERNO AUTZ¡róMO
DESCENTRAI-IZADO MUNICIPAI. DEL CANTóN TATACUNGA CN IO fCChO SEñAIOdA.
- Lo Certifico, Lotocungo, 2l de febrero de 2024.

Dr. Fo ne7
AtcAt CAN N LATACUNGA.

ego Morol
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SECREIARIO GENERA
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